
Miércoles 23 de Agosto de 1899 25 cents, número. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» números del BOLSTÍN que correspondan si dis
trito, dispoziúrap que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINE» coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaciún, que deberá verificarse'cada afio. 

SE PUBLICA LOS UNIS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se •naeriba «n la Imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe
seta! 60 eéntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solieitar laanseripeidn. 

Números sueltos 88 céntimos de peseta. 

ADVEBTBNOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ada-
Isntado do 20 céntimos de peseta porcada línea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gscata del día 22 de Agosto) 

PESSIDBNCIA 
¡•XI, CONSEJO D E MINISTROS 

33. M M . al Itey y la Keina Ke-
geiit--. (Q. D . Q.) y Augus ta Real 
Familia c a u t i a ú a a sin novedad en 
su icipartaate salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

DÉBITOS POR CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 

. La Comisión provincial , en sesión 
de IS.del actual, en vista de la s i -
tuap ión eu que se baila la Cajo de 
lu DiputacíÓD, aute las graudes obli* 
gacionos que sobre ella pesan, acor
dó excitar el coló de los A y u n t a -
mientu? deudores por el segundo 
semestre del (Juntiugente provin
cial de 1898-DK, para que satisfagan 
sus descubiertos en el plazo impro
rrogable de quioue días , ¡i cootar 
desde el en que aparezca esU ci rcu
lar en el BOLETÍN OFICIAL; advir t ien
do que traciscurrido este plazo sin 
verificarle, se expedi rán Comisiones 
de tipreraio sin nuevo aviso; etiteu-
diéndose q' iu el aplacamiento no se 
refiere á los descubiertos anterio
res ni segundo semestre de 1898-99. 

León ü l de Aposto do 1899.—El 
Vicepresidente, P. A . , Ventura Be
llo — E l Secretario, P. A . , Antonio 
del Pozo. 

Debiendo subastarse la obra que 
exige la reparación de los tramos de 
insaeru y dos pilas del puente de 
Palszuelo, sobre el rio Porma, en el 
k i lómet ro 35 de la carretera provin
cial de Leóu á Boñar , se seña la el 
dia 23 del mes de Septiembre próxi
mo venidero, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , para su remate en públ ica 
subasta, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata que asciende á 
diet m i l cui troci tntai cincuenta y nut-
ve pesetas diez y eeis cuntimos. 

La subasta t e n d r á lugar en e l sa
lón de sesiones de la Excma. D i p u 
t a c i ó n , coa arreglo á li> dispuesto en 

el art . 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, y se rá presidida por 
el Sr. Gobernador ó del Diputado de 
lá Comisión provincial en quien de
legue, con asistencih de otro señor 
Diputado designado por la misma 
Comisión, ha l l ándose de manifiesto 
en la Secc ión de Caminos provincia
les, todos los di»8 no feriados y en 
las horas de oficina, los planos, con
diciones facultativas y e c o n ó m i c a s 
y el presupuesto. 

Las proposiciones se h a r á n en pa 
peí sellado, en pliegos cerrados, arre
g l á n d o s e exartaruente a l adjunto 
modelo, y la Cunlidad que ha de con
signarse previamente en la caja p ro
vincial será el 5.por 106 del tipo se-
Saladoen metá l ico ó valores del Es 
tado, con arreglo á lo prevenido en 
el citado Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, debieudo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado este depósi to y 
la c édu l a de vecindad del propo
nente. 

La fianza defini t iva, que consisti
rá en el 10 por 100 del presupuesto 
de contrata, se ha rá en la forma y 
condiciones establecidas para la pro
visional . , 

NO p o d r á n ser contratistas los 
comprendidos en el art. 11 del men
cionado Real decreto de 4 de Enero 
de 188H. 

La obra deberá quedar terminada 
en los plazos que se anotan en sus 
condiciones, empezando á cootar el 
de su e jecución desde la fecha en 
que se dé la orden por escrito de 
emprenderlas. 

Se rán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo y los de t a 
ma de datos para la l iquidación, con" 
arreglo á la Real orden do 3 de No
viembre de 1881. 

León 23 de Agosto de 1899. —El 
Vicepresidente, Luengo.—El Secre
tario, P. A . , Antonio del Pozo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , con c é 

dula corriente de empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anuncio 
fecha de relativo á la adjudica
ción en pública subasta de la repa
ración de los tramos de madera y 
dos pilas del puente de Palaxuelo, 
sobre el rio Porma, en el k i l óme t ro 
35 de la carretera provincial de León 

á Boñar , asi como también los pla
nos, pliegos de condicioues faculta
tivas, p a r t i c u l a r e s y económicas 
que han estado de manifiesto, se 
compromete á tomar A su cargo la 
ejecución de dichas obras con suje
ción á los menciooados documentos, 
por la cantidad de..... (en letra) pe-> 
setas c é n t i m o s , y a c o m p a ñ a el res
guardo del depós i to provisional que 
se exige como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta. 
. (Pecha y firma del proponente ) 

. OFICINAS DE HACIENDA _ — ' } 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA 
• 0K LA PROVINCIA DE LEÓN 

Contribución terr i torial t Industrial 

Circular 

Transcurrido con muchisimo ex
ceso el plazo conminatorio que esta 
Adminis t rac ión seña ló á las Corpo
raciones municipales en circular de 
24 de Julio p róx imo pasado, inserta 
en el BOLETÍN OFICUL n ú m . 12, co
rrespondiente al 28 del mismo mes 
para la presentac ión en esta oficina 
de los repartimientos de la cont r ibu
ción terri torial en sus dos conceptos 
de rús t ica y urbana y matriculas de 
industrial , sin que lo hayan verifica
do, el Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia, por resolución de esta 
misma fecha, y á propuesta de esta 
dependencia, ha acordado imponer 
la multa de cien pesetas, con que eu 
aquella circular fueron conminados, 
á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que á con t inuac ión se expre
san, por lo que á les repartimientos 
de la con t r ibuc ióa terr i torial se re
fiere, y la de c i n w x t a A los Alcaldes 
y Secretarios dolos Municipios que 
asimismo se consignan por lo que á 
la de industrial respecta;cuyas m u l 
tas h a r á n efectivas las entidades 
mencionadas en el plazo de diez d ías , 
pasados los cuales si o que hayan 
presentado el papel de pagas a l Es
tado, que lo acredite, se procederá i 
su exacc ión por la vía de apremio, 
eocomendanao la prác t ica de este 
procedimiento á los Juzgados de p r i 
mera mstaucia y de i t s t r u c c i ó n res
pectivos, en conformidad \ lo esta
blecido eu el art . 188 de la v igen 

te lev Municipal de 2 de Octubre 
de 1877. 

A l propio tiempo el mismo Sr. De
legado se ha servido disponer se 
conmine á d i c h a s C o r p o r a c i o c s s m u 
nicipales. Alcaldes y Secretarios con 
otra multa de doblo cantidad que les 
se rá impuesta si en el preciso t é r m i 
no de cinco días , á contar desde el 
siguiente á la publicación de esta 
circular, no dejan cumplidos los ser
vicios de que se trata, y a d e m á s á 
los Ayuntamientos y Juntas per i 
ciales se les declarará responsables 
del importe total del primer t r imes
tre de la con t r ibuc ión ter r i tor ia l , 
conforme á lo establecido en o l ar
t iculo 81 del reglamento do 30 de 
Septiembre de 1885. 

» 
. - • » * . 

Corporaciones. á quienes comprende 
esta disposición por no haber pre-
tentvdo los repartimientos de t e r r i 
tor ia l : 
Alvares, de rús t i ca y urbana. 
Ardón, de rús t i ca y urbana. 
Astorga, de urbana. 
Armunia , de rús t ica y urbana. 
Bembibre, de rús t i ca . 
Borrenes, de urbana. 
Bastillo del Pá ramo, de r ú s t i c a y 

urbana. 
Camponaraya, de rús t i ca y u r 

bana. 
Cand ín , de rús t i ca y urbana. 
Castrillo de Cabrera, de r ú s t i c a . 
Castrotierra, de rús t i ca y urbana. 
Cubillos de Rueda, de rús t i ca y 

urbana. 
Cubillos, de rúst ica y urbana. 
Garrafe, de rús t i ca y urbana. 
Joanlla , de rús t ica y urbana. 
Láncara , de rús t ica . 
La Veci l lu , de rús t i ca y urbana. 
Llamas de la Ribera, do rús t i ca . 
Palacios de la Valdu^rna, de r ú s 

t ica y urbana. 
Quintana del Marco, de rús t i ca y 

urbana. 
Renedo de Valdetuejar, de r ú s t i 

ca y urbana. 
San Esteban de Nogales, de r ú s 

tica y urbana. 
Sao Millán de los Caballeros, de 

rús t i ca y urbana. 
Santa Elena de Jamuz, de rús t i ca 

y urbana. 
Saota Muría de la Isla, de rús t i ca 

y urbana. 



Santos Martas, de rús t ica y ur
bana, i 

Santovenia de la 'Valdoncina, de ¡ 
rús t i ca j r urbana. j 

Vahleflaumio, de i i i s t i ea . | 
Valdcvimbre, de rús t ica y urbana ; 
Valverde del Canuno, de rúst icu y ! 

u r b í i i a . ! 
Vallecillo, de rús t ica y urbana. j 
Villabroz, de rús t i ca . í 
Vi l l amontán , de rús t ica y urbana j 
Villaquejida, de rús t ica y urbana, i 
Zotes del Pá ramo, de r ú s t i c a . ' 

* 
• • 

Alcaldes y Secretarios de los i l v n i c i - , 
pios eompnndidot en la anterior • 
circular: 
Que uo han remit id» la m a t r í c u l a 

de industr ia l : 
Burón . 
CsmponsMva. 
Castrutierra. 
Cubi lbs de Rueda. 
Chozas de Abajo. 
Joarilla. 
La Vega de Alinanza. 
Quintana del Marco. 
Reoedo de Valdetnejar. 
Sariegoe. 
San Esteban de Nopales. 
Suo Millán de los Caballeros.' 
Sao tu ve o ia d é l a Valdoncina. 
Valdevimbre. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Villadangos. 
Villademor de 1» Vega. 
Villsfer. 
Villamizar. 
Vil lablino de Laceaoa. 

# 
» * 

Que no han devuelto la matr icula 
rectificada en el plazo que se les se
ñ a l ó : 

Ardón. 
Borjas.. 

. Carrizo. • 
Cas t roca lbón . 
Cistierna. 
Gradefes. 
Rodiezaio. 
Sslamnn. 
Santa Elena de Jaoiuz. 
Valdelugueros. 
Valderrueda. 
Valdcfamaiio. 
Villanrandos. 
Villarejo. . 
Villaree de Orbigo. 
León c¿-i de Agosto de 189!'.—El 

Admin i s t i adür de Hacienda, J o s é 
M . ' G u e r r o . 

FISCALIA DE LA AUüIENCIA TERRITORIAL 
DE VALI.AIJOUD 

C l r e v l n r 
Por el Ministerio de Ciraoia y Jus

ticia se dice á esta Piecalia con fecha 
10 del actual lo siguiente: 

«l imo. Sr.: Ku vista de la instan
cia diagida á este Minislcrio por don 
Eduardo ü u l v á n , y á fin de que los 
beneficios concedidos por el Real 
decreto de 10 de Abr i l ú l t imo alcan
cen á los fjncionarios de la carre
ro jud ic ia l y fiscal de Ultramar de-
declarando elcedentes con posterio
ridad ai 5 de Majo ú l t imo , asi como 
á los que no hayan obtenido Fisca
l ías y Juzgados municipales en pro
piedad en la renovación del actual 
bienio; 

S. M . In Reina (Q. D 6.) ,Recente 
del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo ba tenido á bien disponer que 
para la provis ión de cuantas vacan
tes ocurran de dichos cargos se ten
gan presentes las dos relaciones re

mitidas ú V . I . conforme á lo preve
nido en la circular te legráf ica de 39 
de Julio próximo pasado, y qne á 
este efecto, por los Juzgados de p r i 
mera instancia y Fiscal ías corres
pondientes,se anuncien aquellas va
cantes en la Gaceta de i l a d r i d y en el 
Boletín oficial de la provincia, en un 
plazo que no podrá exceder de diez 
dias, para que sean solicitadas en 
otro igua l , á contar desde la fecha 
del anuncio. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

Lo que transcribo & V. S. para su 
conocimiento á los efectos consi
guientes, s i rv iéndose avisar & esta 
Fiscalía haberse enterado de la pro
seó t e y quedar en cumpl i r con lo 
que en la misma se ordena. 

Valladohd 18 de Agosto de 1K99. 
— E l Fiscal, Pablo Callejo. 
Sr. Juez de primera instancia de 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía amstitucitmal de 
Cea 

En los d ías 2 y 3 del p r ó x i m o Sep 
tiembre, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, desde las ocho 
de la m a ñ a n a hasta las cuatro de la 
tarde, e s t a rá abierta le recaudación 
de toda clase de impuestos corres
pondientes al primer trimestre del 
actual ejercicio. 

Ce» a 20 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Segundo Alonso. 

A lealdia constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é r m i n o de ocho días en 
la Secretariado Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos formado 
para el ejercicio actual; durante los 
cuales podrán los contribuyentes 
examinarlo y producir las reclama-
Piones á que re crean con derecho; 
pues trauscurridoe que sean no ser 
ráu o ídas . 

Quintana del Castillo ú 18 de 
Agosto de l t>99.—El Alcalde, José 
R o d r í g u e z . 

Alealdia constitucional de 
t u c i l í o 

Rectificado el presupuesto ord i 
nario del a ñ o económico de 1899 á 
1900, s e g ú n orden de la superiori
dad, y aprobado por el Ayuntamien
to , su halla expuesta a l público por 
t é r m i n o de quirico dias eu la Secre
tar!» respectiva para que los con
tribuyentes del Municipio puedan 
hacer las reclamaciones que consi
deren justas; pasado el plazo no se
r án atendidas y pasa rá á la discu
sión y aprobación de la Junta m u n i -
c i p . l . 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos los 
interesados. 

Luci l l lo 8 de Agosto de 181*9.—El 
Teniente Alcalde, Santiago Pérez , 

Alealdia constitucional de 
Otero de Escurpito 

Se halla terminado y expuesto a l 

fiúblico por t é n n i u o de ocho dias en 
a Secretaria de este Ayuntamiento 

el repartimiento do consumos, alco
holes y sal formado para el presente 
a ñ o económico , para que dentro de 
dicho plazo los contribuyentes por 
dicho concepto presenten las recia-
macioues que crean oportunas. 

Por el mismo plazo se halla tam
bién de manifiesto el de arbitrios ex
traordinarios por el déficit del pre
supuesto, é igualmente se reciben 
las reclamaciones que contra él se 
preseuter.; pues pasado dicho plazo 
no se r án atendidas unas n i otras. 

Otero de Escarpizo 20 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Agus t ín Paz. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Terminado el padrón de edificios 
y solares que ha de rugir durante el 
c o r n é a t e ' afio económico en este 
distr i to municipal , queda expuesto 
al públ ico por t é i m i u o de ocho días 
en la Secretarla de este Ayun ta 
miento para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Astorga ÍÍ0 de Agosto de )M99.— 
E l Alcalde, Jusé Gómez Murías. 

Alealdia constitucional de 
Valderrey 

Por el improrrogable p l a z o de 
ocho días hábi les se hulla expuesto 
al públ ico en la Sec re t a i í a üe este 
Ayuutamiento el proyecto ele repar
to vecinal de consumos formado pa
ra el ejercicio coiriente. 

Lo que se hace público por el pre 
tente para que los interesados pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que estimen procedentes. 

Valderrey 19 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, A g u s t í n Gonzá lez . 

Alealdia constitucional de 
San Andrés del Rabaneio 

Se hallan formadas y expuestas al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento las cuentas municipales per
tenecientes á los presupuestos de-
1896 á 97 y 1897 á 98, donde pue 
dea los vecinos que lo deseen exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes en dicho pla
zo; pasado el cual se ap roba rán de
finitivamente y se r emi t i r án a lse-
üor Uoberuador c i v i l de la provincia. 

San A n d r é s del Rabanedo 17 de 
Agesto de 1899.—El Alcalde, Juan 
Oblaoca. 

Alcaldía constitvcimnl de 
Villadeeanes 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa 
ra el actual a ñ o eco t iómmo de 1899 
á 1900, se anuncia su exposic ión al 
público eu la Secretaria del mismo 

Íior t é rmino de ocho dias, para que 
os contribuyentes comprendidos en 

él puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes; pues 
pasado el indicado t é r m i n o no les 
se rán atendidas. 

Villadeeanes á 20 de Agosto de 
1899.—El Alcalde, Agus t ín Garc ía . 

Alealdia constitucional de 
Rejueras de A r r i t a y Abajo 

Confeccionado el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios sobre e l 
consumo de paja y lefla en el co
rriente ejercicio económico de 1899 
A1900, se halla de manifiesto al p ú 
blico eu la Secretaria munic ip»! por 
el t é r m i n o de <.<cho d ías para que 
dentro de ellos puedan Imcer los ve
cinos las roclaiuaciones que crean 
convenientes; pasado el cual no se
rán atendidas las que se presenten 
posteriormente. 

Regueras ;í 20 de Agosto de 1899. 
— E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado el proyecto del repar
t imiento de consumos de este t é r m i 
no para el ejercicio de 1899 á 1900, 
se halla expuesto al público por t é r 
mino de ocho dias en la Secretaria 
municipal á fin deque dentro de d i 
cho p lazo puedan examinarlo los 
contribuyentes y formular sus re
clamaciones los que se crean perju
dicados; pues pasado que sea no se
rán atendidas. 

Balboa 16 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Luis G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana aet Alano 

Termiuados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión de inuiuebies y de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento para el actual ejercicio de 
1899 á 19(10, se hallan Ue ibauitiesto 
por t é r m i n o de ocho dias a los efec
tos prevenidos eu el reglamento del 
ramo vigente, en l a ü e o r o t u r í a del 
mismo, al objeto de oír reclamacio
nes. 

También e s t á n expuestos al púb l i -
to por t é r m i n o de diez dias el padrón 
de cédu las personales y la mat r icu
la de subsidio industrial del mismo 
ejercicio 

Quintana del Marco 16 de Agosto 
de 1899.—El Alcalde, J o s é G u t i e n e z . ' 
— I * . A . del A . , L. Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
R M o 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta vi l la O. l l a r e t a Sierra Alvarez, 
en la noche del día 8 del corriente 
le desaparec ió de los pastos de la 
misma una yegua de su propiedad; 
cuyas s e ü a s son: pelo negro, edad 
seis a ñ o s , alzada siete cuartas, t ie
ne una estrella eu ta frente y una 
berruga encima de la nariz, y en el 
cad i i i uquierdo lleva la marca que 
figura una l lave. 

Se suplica á la persona que la ha
ya recogido lo penga en conocimien
to de esta Alcaldía, para hacérse lo 
saber Í>1 interesaoo. 

R iaüo 18 de Agosto de 1899.—El 
Alcalde, Manuel Aloueu Burón . 

Alcaldía constitucional de 
Hurón 

S e g ú n aviso recibido del Presi
dente de la Junta administrativa de 
este pueblo, el oia * dei actual hau 
sido recogidas dos vacas por uuo de 
los guardas del campe, y como á 
pesar del tiempo trauscurndo y de 
haberse p¡,sadb el oportuno aviso á 
los Ayuntauneutos limítrofes uo se 
haya presentado su d u e ñ o , se auuu-
cia por medio uel presente para co
nocimiento del publico eu general , 
y pueda el qne justifique serlo pre
sentarse á recogerlas, aboi.ando los 
gastos de manu tenc ión y conserva
ción de las reees. 

Burón 18 de Agosto de 1899. - E l 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Señas de las tacas 

Una de pelo rojo claro, asta le
vantada, ojera blanca y herrada de 
las manos. 

| Otra de pelo rojo oscuro, asta 
| abierta y ojera negra. 

Alealdia constitucional de 
(Meada del Coto 

Terminado e l repartimiento del 
impuesto de consumos, a leonóles y 
sal de este Ayuntamiento corres-



pociliento al uctual afio económico 
de 1809 á !900, queda ezpuestu al 
público por tércniuo de ocho días ea 
la Sucreturiíi del iniprno, para que 
tos c o n t r i b u í entes comprendidos en 
él pued'tn e>jt4>rurse de lus cuotas 
que les han pido sefialudas y fo rmu
lar las rcidamactones que cr*an con-
ventetittíí!. 

Calzad i del Cuto 18 de Agosto de 
189».—El Alcalde, Maximino Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Se hallan terminados .y expuestos 
al públ ico pur ocbo diaa los repart i-
mientos de consumos, alcoholes y 
sal y el de ap rovech í in i e i i to de pas
tos formados para el LCtual ejercicio 
en la Sceretariu Ce este Ayun ta 
miento, los cmilus empezarén d con
tar le desde hoy di i de la fecha,para 
que dentro de ellos puedan ser exu-
•uinados por cuantos personas ten
gan ¡nWtéa en ello y hagan las re
clamaciones que por la ley tenga,! 
derecho; pasudo dicho plazo no se rá 
atendida ninguna rec lamac ión . 

Santa Cristina de Valinadrigal á 
18 de Agosto de 1899.—El Alcalde, 
Ambrosio Kodrífíiiez. 

tos, y que se adjudicará al postor 
m á s ventajoso que haya de los dos 
Juzgadas, cubiertos que sean los re
quisitos de la ley. 

Dado en León á dieciocho de Agos
to de m i l ochocientas noventa y 
nueve.—Mariano Alvarez.—Por su 
mandado, Eduardo de Nave. 

D. Mariano Alvarez González , Juez 
municipal suplente de esta ciudad 
en funciones de primera instancia 
del partido por usar de licencia el 
propietario. 
Hago saber: Que para ol dia die

ciocho del p r ó x i m o S e p t i e m b r e . á las 
once de la mufiana, se celebrará su
basta s i m u l t á n e a en la sala de au
diencia de este mi Juzgado y en el 
de La Vecilla, de la finca siguieute: 

':- Pesetas 

Una casa, en el cosco de . 
La Ilobla, partido jud ic i a l de 
La, Vecilla, sita en la carre 
tera de Asturias, sin calle, 
n ú m e r o treinta y tres, com
puesta de piso alto y bajo, 
con desván , cuadras, pajar 
y corral, destinada á elabo
ración de manteca: lindante 
derecha entrando, consolar 
de herederos de Pedro Oam-
pomanes y casa de Catalina 
Garc ía ; p o r la izquierda, 
arroyo publico; poi trasera, 
con huerta de la ca*a, y é s 
ta con varias l iuu i s de par
ticulares, y frente, i o n 
carretera; mide c u a r e n t a 
p i e s . p r ó x i m a m e n t e . d e f t o n • 
te, con el fondo cunespon-
diente, cuya finca la cons
t r u y ó el ejecutado, y sola
mente la tiene anotada en 
e l registro de la Propiedad, 
sin que contra ella pese cai
ga ó gravamen de ninguna 
clase; tasada en quince mi l 
pesetas Ib.000 

Dicha tinca fe vende, como de la 
propiedad de D. José Orcpis Campo-
manes, vecino actualmente en Cis-
t ierna, para pago de una deuda á 
favor de D. Ju l ián Llamas Gusano, 
de esta ciudad, procedente de p r é s 
tamo, en autos ejecutivos que le s i 
gue, y sale por tercera vez á subas
ta á instancia del acreedor, sin suje
ción á t ipo , cot.forme al ar t iculo m i l 
quinientos seis de la ley deEnjuicia-
mieuto c i v i l ; advirtiendo á los l i c i -
tadores que respecto á t í tu los de 
propiedad de la ñ n c a inserta, se 
a t e n d r á n á los que constan en ou-

D. Avel íno Alvarez C. y Pérez , Juez 
de primera instancia de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Jzgado 

se siguen diligencias sobre declara
ción de herederos ab intestato de 
D. Andrés Mar t ínez Villadangos, (le 
vetrua ¿.Sos de edsd, hi jo de D. Joa
quín y D.* Genoveva, natural y ve
cino que fué de Villavante, eu el que 
falleció el dia dieciocho de Mayo ú l 
t imo sin haber otorgado testamento, 
en euyas diligencias aparece solici
tando la herencia del Suado su viuda 
D . ' Anastasia P e r n á u d e s Mar t ínez , 
de ve in t idós afios, vecina del referi
do pueblo de Vil lavante. 

Y en cumplimiento de lo qne dis
pone el ar t iculo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , se anuncia la muerte 
intestada del mencionado D. Andrés 
Mar t ínez Villadangos, y su llama :í 
¡os que se crean con igual ó mejor 
derecho que la viuda anteriormente 
expresada, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarla dentro 
de treinta días hábi les ; bajo aperci
bimiento de que sino lo hacen les 
pa ra r á el perjuicio que proceda. 

Dado eu Astorga á primero de 
Agosto de m i l ochocientos noventa ; 
y nueve .—Ave l íno Alvarez C. y Pé - ! 
rez.—P. S. M . , José R. de Miranda. ; 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA C I V I L j 

E l dia 28 del actual, á las once de : 
la mafiana, t endrá lugar la venta en \ 
públ ica subasta de tres caballos que i 
resultan inút i les para el servicio de ': 
la Guardia c i v i l , ! 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta se encuentren i 
la hora indicada en la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta ciudad. 

León 19 de Agosto de 1899.—El 
primer Teniente Juez instructor, 
Belisario Mar t in Mart in. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE UAKSTBOS DE LEÓN 

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, la matricula oficial 
ordinaria para cada uno de los dos 
cursos del grado elemental se ve r i 
ficará en esta Escuela Normal du
rante la primera quincena del pro 
x imo Septiembre. 

Para ser admitido á ella, necesita 
el interesado tener cumplidos 16 
a ñ o s de edad, acreditar buena con
ducta y estar aprobado en el exa
men de ingreso. 

La matricula para los dos cursos 
del grado superior t e n d r á lugar en 
todo el mes de Septiembre, y la ex
traordinaria en Octubre. 

Los derechos de matricula ordina
ria se sat isfarán en dos plazos, abo
nando en cada uno 12'50 pesetas en 
papel de pagos a l Estado con los 
sellos correspondientes; los derechos 
de la extraordinaria son dobles. 

En el p róx imo mes de Septiembre 

podrán verificarse, como en a ñ o s 
anteriores, e x á m e n e s extraordina
rios de las asignaturas, con sujeción 
al ant iguo plan de estudios de las 
Escuelas Normales para los alumnos 
de e n s e ü a n z a c t i c ia l . 

Durante el mismo mes podrán ce
lebrarse t ambién exán iones de i n 
greso, asi como de as'gnaturaK con 
arreglo ai antiguo plan de estudios 
para los alumnos de enseSanza libre. 

Una y otra clase de e x á m e n e s se 
so l ic i t a rán en la segunda quincena 
del presoi te mes. 

A partir del día 1 i del actual no 
so ex ig i rá en ninguna Escuela Nor
mal edad determinada para verificar 
e x á m e n e s de revá l ida , sean ellos del 
grado que quieran. 

Los e x á m e n e s de ingreso de asig
naturas y de reválida debe rán estar 
terminados el 20 de Septiembre p r ó 
x i m o , y el 15 del mismo c o m e n z a r á n 
á la vez en la Escuela Normal las 
e n s e ñ a n z a s de los dos cursos del 
grado elemental. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anui.cia para conocimiento de los 
interetaiM.s. 

León 18 de Agosto de 1899.—El 
Secretario accidental, José González 

D . Félix .Mancebo Alvarez, Agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento 
de Balboa para hace"' pago do d é 
bitos de cont r ibuc ión terr i tor ia l 
que se halla adeudando en la Te
surer ía de Hacienda de esta pro
vincia D. Manuel González Fer
nández , vecino de CastaBoso, co
mo Rr-caudador que fué en el a ñ o 
de 189» á 94. 
Hago saiier: Que eu v i r t u d de pro

videncia dict-:(i;i por esta Agencia 
fecha 13 del cemente, se sacan á 
ú l t ima y ún ica subasta las fincas em-
bargadra á dicho Recaudador, sin fi
j ac ión de t ipo, y que i c o n t i n u a c i ó n 
se éxprcuan : 

Un prado, r e g a d í o , al s i t io del 
Cano. 

Otro prado, al sitio de la Caborea. 
Una t ierra, al sitio de Chao. 
Ocho pies de c a s t a ñ o s , al sitio de 

las Piedras. 
Una cortiOa.al sitio de las Maclas. 
La subasta t e n d r á luga r el dia 28 

del corriente, hora de las diez á doce 
de la m a ñ a n a , eu la sala consistorial 
de Balboa; advirtiendo que el déficit 
que result i de la subasta será de 
cuenta del rematante en la segunda 
pur no haberse presentado és t e al 
acto del otorgamiento de la escr i tu
ra después de estar notificado, se
g ú n consta de diligencia practicada 
eu el expediente que t ramito , s e g ú n 
acuerdo de la Corporación mucicipal 
fecha 28 do Julio pasado. 

Lo que so i nnncia al publico Ma
mando licitadores. 

Balboa y Agosto 18 de 1899.— 
Fél ix Mancebo. 

D. J o s é Pérez González. Agente eje
cut ivo nombrado por este A y u n 
tamiento para hacer pago de la 
cantidad qne resultan adeudar los 
contribuyentes que á continua
ción ta expresan por el concapto 
de terr i torial y; urbana correspon
diente al ejercicio de 1895 á 1896, 
y se han embargado á é s t o s , como 
ue su pertenencia y para pago de 
sus débi tos , las fincas siguientes: 
De D . Antonio Garc ía Prieto, ve

cino de Ambasmestas.—Una casa, 
de alto y bajo, cubierta de losa; ca-

Íiitalizada al 5 por 100 r e su l t ó su va-
or en 250 pesetas. 

De Domingo S o l » , vecino de A m -
bastnestas.—La mitad de una casa, 
cubierta de losa y paja, sita en e l 
casco del pueblo de Ambasmestas, 
en la calle Nacional; capitalizada en 
184 pesetas. 

De Manuel Rodr íguez , vecino que 
fué de Lindoso.—Un prado r egad ío , 
con una porción de t ierra, que todo 
ello forma una sola Soca, > la v ie
ne poseyendo José L é n d e z , vecino 
de Vega de Brafias. 

De Baltasar López, vecino de Bra-
ñ a s —Un prado, a l si t io de la Cos
ta; capitalizado en 150 pesetas. 

De Carlos F e r n á n d e z , vecino de 
Rubiales.—Un soto con cinco pies 
de c a s t a ñ o s ; capitalizado en 5 pe
setas. 

Otros tres c a s t a ñ o s ; capiulizados 
en i> pesetas. 

Otros cuatro c a s t a ñ o s ; capi ta l i 
zados en 5 pesetas. 

Otros dos c a s t a ñ o s ; capitalizados 
en 2 pesetas. 

Un prado regadío al si t io que l l a 
man Cerezales; capitalizado en 100 
pesetas. 

Otro prado r e g a d í o , al sitio do te
so des bargas; capitalizado eu 100 
pesetas. 

De Domingo López (a) Carballal, 
vecino de l iubiales.—Un prado al 
sitio de r ío Pcdroso; capitalizado en 
75 pesetas. 

De Diego F e r n á n d e z , ó herederos, 
vecino de Rubiales.—Un prado re
gad ío , al sitio de Val do Ordoño ; ca
pitalizado en 125 pesetas. 

Otro prado, a l si t io do teso de 
barges; capitalizado en 50 pesetas. 

De Manuel Antonio Gómez , ó he
rederos, vecino de Vega de B r a ñ a s . 
— U n prado r e g a d í o , al sitio do C u i -
ñ a s : capitalizado en 125 pesetas. 

De Itütnón Carreira, ó sus herede
ros, vecino de Rubiales.—Uu soto 
con.catorce pies de c a s t a ñ o ; cap i 
talizados en 15 pesetas. 

Otro soto de c a s t a ñ o s , al si t io de 
PiabaI, t é r m i n o de Villasinde; capi 
talizado en 10 pesetas. 

Otro soto de c a s t a ñ o s , con catorce 
pies, al sitio de V a l d é t r e v e , t é r m i n o 
de Villasinde; capitalizado en 15 pe
setas. 

Otro c a s t a ñ o , al si t io de la Pande-
la, en dicho t é r m i n o de Villasinde; 
capitalizado eu una peseta. 

Un prado regadio, al si t io de Ca
sares, t é r m i n o de Argenteiro; capi
talizado en 150 peset s. 

Una tierra al barbecho y senara, al 
sitio de la Costa, t é r m i n o de Argen -

: teiro; capitalizada en 50 pesetas. 
Cuyas fincas se sacan á públ ica 

subasta, que t end rá lugar en la sala 
; consistorial de este A j untamiento 
; el dia 30 de Agosto del corriente 

a ñ o , donde se admi t i r án posturas A 
la llana dentro de una hora,que d a r á 
principio á las diez de la m a ñ a n a , 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de! t ipo; previniendo que los 
rematantes fio . 'bligan á entregar en 
el neto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento ejecutivo, y que los t í t u 
los de propiedad que sean necesarios 
se rán suplidos por cuenta del rema
tante, al cual le se rán descontados 
después del precio los gastos que 
haya anticipado. 

Y se hace saber igualmente que 
hasta el momento de celebrarse el 
remate tienen derecho los deudores 
ó sus causahabientes á l ibrar las fin
cas que salen á subasta satisfaciendo 
el principul, los recargos, las costas 
y d e m á s gastos, sin que después de 
verificados los remates puedan ev i -
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tar la aiijndicociÓD al comprador. 
Y en cumi lirmecto del ar t 37 de 

la Ins t rucc ión v t g e ú t e . e e a a u n c í a al 
públ ico Uamaodo licitadores cou c i -
tac ióu de lúa interesados. 

Vetra de Valcarce á 9 de Agosto 
de 18»9.—José Pérez . 

D . Simón Turón García , Agente eje
cu t ivo do Is 8.* Zona de Valencia 
de D. Juan. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada por esta Agencia con fe
cha 10 del que rige en el expedien
te general de apremios que se sigue j 
en este dis tr i to municipal de Valen- i 
cia de D Juun por débi tos de con- ! 
tribuciones rúsi ica y urbana é i c -
dus t r ia l , rorrcspondierites del 1." 
a l 4.* umii ' . - tre de 1898 87 y de 
1897-98, se s-icui á públ ica subasta 
por primera vez 1 s fincas que á con
t inuac ión se expresan: 

Bienes do Manuel Alonso Pérez , 
de Valencia de D. Juan.—Una t i e 
rra, i>l Ventia!; capitalizada en 56 
pesetas. 

Otra, i k s Tcuecobne; capitaliza
da en 180 pesetas. 

De A i ge l Bíi 'z Tocino, de í d e m . — 
Una t ierra, al Membrillar; capi ta l i 
zad» en 40 pesetas. 

De Máximo Barrientes, de idem. 
—Una t i e r r» , ú las Gatas; capitali
zada en 80 pesetas. 

De Isidora Calvo, de í dem.—Una 
t ierra, al monte Grande; capitaliza
da en 2ü pesetas. 

De Esteban Duque, de ¡den ' .— 
Una t ierra, al Vent ia l ; capitalizada 
en 56 pesetas. 

O u a tiei r ¡ \ , á la senda casa vieja; 
capitalizada en 26 pesetas. 

De Siuióü F e r n á n d e z Nuevo, de 
idem.—Vi a v i ñ a . á las Jaueras; ca
pitalizada en 108 pesetas. 

De Aguí-tina Fierro MuDiz, de 
ideio.-—Una t ierra, al Vential ; capi
talizada e» 40 pesetas. 

Otra, á la Traidora; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Uoav iBn , n los Melgares; capita
lizada en 400 pesetas. 

Otra viOn, ¡i los Palomares; capi
talizada en 400 pesetas. 

De Sernpiu Garc ía González , de 
ídem.—Una tierra, ú las Janeras; 
capitalizada cu 40 pesetas. 

Uua vifl», á les L láganos ; capita
lizada en ót; pesetas. 

De Ambrr sio González Blanco, da 
í d e m . — U n a tierra, á los U ú g a u o s ; 
capitulizatía CN 3'iO pesetas. 

Otra, á San Nicolás ; capitalizada 
en 220 pesetas 

Otra, ú Valdeabrigo; capitalizada 
en 190 pesetas. 

Otra, á Valdejaniica; capitalizada 
en 28 pesetas. 

Otra, á la Zacuinn; capitalizada 
en 156 pése los . 

Otra, á Carre-Alcuetas; capitali
zada eo 126 pesetas. 

De Cándido Gua jo Silvano, de 
ídem.—Una tierra, á los Mayos; ca-
pital'Zaiia en 24 pesetas. 

De Agus t ín Herrero Viejo, de 
idem.—Una viña , á las Gnnidae; ca
pitalizada eu 132 pesetas. 

Otra, á Valdefrades; capitalizada 
en 380 pesetas. 

Otra, á Valdefrades; capitalizada 
en 148 pesetas. 

De Valeriano López, de Caballas. 
—Una tierra, á la calle del t i io; ca
pitalizada en 66 pesetas. 

Otra, al Corralón; capitalizada en 
82 pesetas. 

Otra , á las Villarangas; capitali
zada en 88 pesetas. 

De Ju l ián Manovel, de Valencia. 

—Una v i ñ a , á las Janeras; capi ta l i 
zada en 200 pesetas. 

De María Mart ínez López, de idem. 
—Una v i ñ a , á los Melgares; capita
lizada eu 80 pesetas. 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
en C6 pesetas. 

Do Bernardo Ríos (herederos).— 
Una v i ñ a , á las Pelonas; capitaliza
da en 108 pesetas. 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
en 68 pesetas. 

De Marceliano Valdés .—Una t ie 
rra, á las eras de Sau Andrés ; capi
talizada en 140 pesetas. 

Otra, á (.'arre Qu iñones ; capi ta l i 
zada eo 112 pesetas. 

Otra, a Canal Tripera; capitaliza
da en 180 pesetas. 

Otra, á la Puerca; capitalizada en 
40 pesetas. 

De Eloy Rodr íguez .—Una tierra, 
& Cinbujo; capitalizada en 66 pese
tas. 

Otra, al camino de Quintuni l la ; 
capitalizada en 120 pesetas. 

De Casimiro Valdés, de Cabafias-
—Una tierra, á la rayo; capitaliza
da en 66 pesetas. 

Otra, al Corra lón; capitalizada en 
40 pesetas. 

De Angel Garcin, de Alcuetas.— 
Una t ierra, á la fuente Negril los; 
capitalizada en 1S8 pesetas. 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
eu 84 pesetas. 

De María del Pilar Rodr íguez .— 
Una tierra, al Pico Verde;capitali-
zada en 220 pesetas. 

Otra, á las fuentes; capitalizada 
en 860 pesetas. 

Una v i ñ a , á liis Piedras; capital i
zada en 878 peietas. 

De Maiíu de la Concepción Rodrí 
guez.—Una tierra, á los Alamicus; 
capitalizada en 140 pesetas. 

Otra, á los Juncales; capitalizada 
eu 2d6 pesetas. 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
en 360 pesetas. 

Otra, á los Olmares de la Vega; 
capitalizada en 396 pesetas. 

De Pedro Vicente —Una t ierra, á 
('arre Molinos; capitalizada en 112 
pesetas. 

Otra, á las Aceras; capitalizada en 
160 pesetas. 

Otra tierra, a las Cebolleras; ca
pitalizada en 40 pesetas. 

De Guil lermo Mar t ínez Gonzá lez , 
de Campo.—Una tierra, d e t r á s de 
Rey; capitalizada en 98 pesetas. 

Otra, á las Huciendas; capitaliza
da en 56 pesetas. 

De Antonio Martiaez, de Castilfa-
lé.—Uno tierra, al camino de Paja
res; capitalizada eu 226 pesetas. 

Otra, á San Gregorio; capitaliza
da en 116 pesetas. 

De S imón Ilarrera. oc Castiofuer-
i te.—Una v i ñ a , á la Huerga; capita-
. lizada eu 100 pesetas. 

De A g u s t í n Andrés , de Cubillas. 
—Una v i ñ " , á los Melgares; capita-

, lizada en 160 pesetas. 
De Gregorio Barrieutos.—Una tie

r ra , á Pozacos; capitalizada eu 26 
pesetas. 

i De Antonio Blanco Vi l la r , de Fá-
: filas.—Una tierra, á las Gatas; ca-
| pitalizada en 80 pesetas. 
I De Gabriel Pérez García , de idem. 
. —Una tierra, á Valdetiuoju; capita-
i lizada en 52 pesetas. 
i Otra, a i mismo si t io; capitalizada 
i en 26 pesetas. 
i De Domingo Bodega Bodega, de 
, Fresno.—Uua tierra, á los Lagartos; 
: capitalizada en 176 pesetas, 
i Otra, á la raya de Cabañas y Fres

no; capitalizada en 88 pesetas. 

De Ensebio Fe rnández Garc í a , de 
idem.—Una tierra, & los Rabanales; 
capitalizada en 132 pesetas. 

Otra, á la Morana; capitalizada en 
20 peeetts. 

U n prado, á las Entrepreras; capí -
talizado eu 144 pesetas: 

De Fernando Fernández , de idem. 
—Una v iña , á los l á b r a l e s ; capita
lizada en 124 pesetas. 

Otra, al misino si t io; capitalizada 
en 140 pesetas. \ 

De Antonio Prieto F e r n á n d e z , de ' 
í d e m . — U n a v i ñ a , á las Castellanas; 
capitalizada en 132 pesetas, 

Ot r» , al mismo si t io; capitalizada 
en 132 pesetas. 

Otra, á los Olmircs ; capitalizada 
en 350 pesetas. 

De Lucio Riol, de Matanza.—Una 
tierra, al camino de Valencia; capi
talizada en 120 pesetas. 

De Benito Gut iér rez , (herederos), 
de Pajares.—Una tierra, á la Cante
ra; capitalizada eu 40 pesetas. 

Otra, á la Solera; capitalizada cu 
92 pesetas. 

Otra, á Garre Valdesaz; capital i
zada en 26 pesetas. 

Otra, á las Calabazas; capitalizada 
en 198 pesetas. 

De Fabián Merino, de Pajares.— 
Una v i ñ a , A Valdeiapego; capi ta l i 
zada en 26 pesetas. 

De Claudio Santos.—Una tierra, 
á Cuesta Roja; capitalizada en 114 
pesetas. 

Otra, á las Canteras; capitalizada 
eu 20 pesetas. 

De Cándido Barrientos Mallo, de 
Villabraz.—Una v iña , al Cerraja!; 
Cbpttaiizndn en 2IG pesetas. 

De Ciríaco Crist in, de idem.—Una 
tierra-arroto, de San Gregorio; ca
pitalizada eu 20 pesetas. 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
eu 28 pesetas. 

Otra, a los Llanos del Móntico; ca
pitalizada en 120 pesetas. 

De Higinui Chamorro, de Vil lade-
mor.—Una tierra, al P la tón ; capita
lizada en 288 peseta.-. 

' De Servando Marcos, de Vi l lamo-
' ñán .—Ut i prado, á las Entrepresas; 
I capitalizado en 210 peíeta1*. 
i. Uu oloiav, i la raya; capitalizado 
', en 210 pesetas. 
! Do Lucio R<-,driguez Riol.—Una 
. v i ñ a , í la Huelga; capitalizada en 

80 pesetas, 
i Otra, al mismo si t io . 

Otra, al mismo si t io; capitalizada 
eu 108 pesetas. 

De Angel B á e z T o c i n o , de Valen
cia.—Uua casa, en la plaza de Sau 

', Miguel ; capitalizada en IñC pesetas. 
! De Agus t ín Herrero Vieje, de Va-
' leticia.—Una casa, en la calle de la 

Barrera; capitalizada en 675 pesetas. 
De Agustina Fierro, de idem.— 

, Una cesa, en la calle de la Barrera; 
, capitalizada eu 750 pesetas. 

Una huerta, con frutales; capita
lizada en 2.320 pesetas. 

Ue Clara García, de í d e m . — U u a 
casa, cu la calle de Valparaíso; ca
pitalizada en 301 pesetas. 

De Casimiro Villada, de idem.— 
Una cusa, en la calle de los Jatos; 
capitalizada en 150 pesetas. 

De Cándido Guayo, de ídem.— 
Una casa, en la calle Mayor; capita
lizada en 1.300 pesetas 

De César Migcélez, de idem.— 
Una casa, en la calle de Santa Ma
rina; capitalizada en 750 pesetas. 

De Francisco Blanco, de ídem.— 
Una casa en la calle de la Pla ter ía ; 
capitalizada en 675 pesetas. 

De Oaspar Nava Getino, de idem. 

—Una casa, en la misma calle; ca
pitalizada en 300 pesetas. 

De Hilar io Yogue, de í d e m . — U n a 
casa, en la calle del Encierro; capi
talizada en 260 pesetas. 

De Josefa García Herrero,de id<>in. 
—Una casa, en la calle de San M i 
guel ; capitalizada en 300 pesetas. 

De Juan Antonio Oarcio, üe idem. 
—Una casa, en la calle de San Pe
dro; capitalizada en 1.685 pesetas. 

Un herrenal, en la callo de Sau Pe
dro; capitalizado en 785 pesetas. 

De Miguel Valdés Barrera, de Ca
b a ñ a s . — U n a casa, en la calle de la 
Amargura; capitalizada en 37í> pe
setas. 

De Máximo García González , de 
Valencia.—Una casa, eu la plaza de 
S i n Andrés ; capitalizada eu 550 pe
setas. 

De Maximino Martiuez González , 
deidem.—Una casa, en la calle del 
Puente; capitalizada en 3.750 pe
setas. 

De Marceliano Valdés, de idem.— 
Una casa, en la calle do la Pelota; 
capitalizada en 2.175 pesetas. 

De S imón F e r n á n d e z Nuevo, de 
idem,—Una casa, en In calle de la 
Amargara; capitalizada mi 1.500 po-

De Valeriano López Mar t ínez , de 
Cabañas .—Una casa, en la calle Ma
yor ; capitalizada en 750 pesetas. 

De Vicente Mer i ro . de Villabraz. 
— U n herceña l , a h. T i ra del Oto; 
capitalizado er 190 pesetas. 

De Máximo Barrientos —Una ca
sa en la calle de San .Martin; capi
talizada en 375 pesetas. 

La subasta se ce lebrerá on esta 
vil la en las oficinas de la Agencia 
ojecutiva, sita en! la calle del Aseo, 
n ú m . 2. el dia 27 del corriente mes, 

i desde las nueve á las once de la ma-
' ñ a u a , y si és ta no tuviese efecto por 
¡ falta do licitadores. se celebrará una 
¡ segundai con la* mismas fonnslida-
j des el dia 3 de Septiembre, á ¡ g u a -
! les horas. 
1 Para couocimiento general se ad-
! vierte: que los deudores pueden It-
i brar sus bienes pagando el pr inc i 

pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubia las dos ter
ceras partes do la tasac ión fijada á 
los bienes; que ios t í tulos de prepie-
dad que se presenten es ta rán de ma
nifiesto en la Agencia, y si se esre-
ciese de ellos se supl i rá la falla se
g ú n la regla 5.', ar t . 42 de la ley 
Hipotecar;n, por cuenta de los rema
tantes, á los que se Ies descon ta rá 
del precio de la adjudicación lo que 
hayan anticipado; que los renintan-
tes se obligan á entregar en el acto 
de la subasta el importe del princi
pal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo quo adeuden los 
contribuyentes de quienes procedan 
las tincas embargadas, y el comple
to del precio del remate en la ofici
na de la Agencia antes del otorga
miento de la escritura, s e g ú n dispo
nen los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4 . ' del art. 37 citado. 

Valencia de D. Juan 11 do .Agos
to de 1899.—Simón T e r á n . 
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